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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
Niíme r o 881.

Circular número 248;

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, me eomunica el 
siguiente despacho telegráfico fechado en Madrid á las 5 y 35 de 

esta tarde. ■
Por despacho de ayer, el Ministre de Rusia en- Paria, ha 

participado al de Espada que el Emperadoi Alejandro envía i 
Madrid una misión estraordinaria para anunciar á.S. M. su 
advenimiento al Trono.

Cuyo despacho he acordado se haga público por medio de este 
periódico oficial. Zaragoza 45 de Setiembre de 1856.— Teodoro 
José Remxrcz. ■

Nu mer o  882.
• Circular número 249. -

El limo. Sr. Director general de Obras públicas con fecha 26 
de Agosto próximo pasado me dice lo siguiente.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento se ha servido comuni* 
caime con esta fecha, la Real órden que sigue._limo. Sr__  
En vista| de una instancia presentada en este Ministerio con fe
cha 5 del actual por la Real Compañía de canalización del 
.Ebro, S. M. la Reina (q. D. g.) se ha setvido prorogar por 
el término de seis meses, el plazo dentro del cual estaba au
torizada por la Real órden de 4 de Diciembre último para ha
cer los^estudios de navegación del rio Ebro en la parte com
prendida desde Zaragoza a Miranda, empalmando con las 

.obras hoy en construcción, bajo las mismas clausolas y condi- 
diones con que le fué otorgada la primera autorización.^ Lo 
traslado á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientea.

Lo que he dispuesto insertar en este periódico oficial para su 
debida publicidad. Zaragoza 45 de Setiembre de 1856.—Teodoro 
José Reinirez.

Nu mer o  883.
Circular núm. 250.

. Debifndo prestar Carlos Menero una declaración en causa 
criminal que se instruye en el Juzgado de primera instancia del 
Distrito del Pilar de esta Capital, é ignorándose el paradero de 

dicho sugeto, prevengo i los Alcaldes constitucionales de esta 
provincia en cuya jurisdicción se encuentre, le adviertan la ne
cesidad de presentarse en aqnel Juzgado con el espresado ob
jeto. Zaragoza 12 de Setiembre 1856._Teodoro José Remirez

Nu mer o 884. ■
- Circular número 251.

En los primeros dias del mes corriente fué hallado en el ca
mino que conduce desde Perdiguera á Villamayor, un jumen

to de las senas que á continuación se espresan, el cual se halla 
depositado en la Alcaldía de este líltimo pueblo, para ser de 
vuelto á la persona que se presente < recogerlo acreditando su 
pertenencia.Zaragoza 15 Setiembre 1856.—Teodoro J. Remirez.

Señas del jumento. Entero, edad 6 años, alzada 6 pies, 
pelo pardo clara, morro blanco y bragado.

. Nú mer o 8$5. .
■ Circular núm. 252.

En la noche de! 14 del acto»! desapareció de la plaza del Mer
cado de Calatayud, un jumento de ht sefiti qde á coníroaa- 

cton se espresan, perteneciente á Casimiro Yres vecino deTo- 
ved La persona que lo haya recogido, lo presentará en la Alcal
día constitucional de dicha ciudad, para ser entregado á su due
ño. Zaragoza 15 de Setiembre 1856—Teodoro José Remire^.

Señas del jumento* Edad 4 años, alzada 6 palmos, pelo cár
deno con una estrella blanca corrida en la frente, lambreño 
de cuerpo.

INSTRUCCION
para llevar a efecto la ley de desamortlzaeiora 

promulgada esa esta fecha.
(Continuación.) ’। 59 Que si lo recaudado en metálico dorante cada año no

llegare á los 18.000,<M)(. que deben invertirse en recoger Deuda 
amortizable de primera y segunda clase, conforme á las leyes 
de 4.° de Agosto de 1854 y 16 de Abril de 1856, supla el Te
soro la diferencia con la Deuda flotante y á reserva de recla
marla en el presupuesto de la Deuda pública respectiva alaño 
siguiente. ‘ -

6.° Que son admisibles en pago del 50 por ciento del 
' producto de los bienes destinados á obras públicas las acciones । de carreteras basta la soma de 1000 millones mandadas emi- 
■ tir por la última ley votada en Córten.

. 7.® Que la Dirección general del Tesoro pase mensualmen
te al Ministerio de Fomento notas por provincias de las canti
dades líquidas que se reciban en metálico por el referido 50 
por ciento de los expresados bienes del Estado que deben in
vertirse en obras públicas, pava que en su vista, y de acuerdo 
con la propia Dirección del Tesoro, pueda darles la aplicación 
que convenga, según las necesidades del servicio.

Art, 19. En la admisión de! papel de la Deuda consolidada 
y diferida en pago del 50 por ciento de los bienes del Estado, 
conforme á los artículos 20 y 24 de le ley de esta fecha, se 
practicará lo siguiente:

[• 49 Será potestativo de los interesados el entregar dicho 
papel en las oñeinas de la Deuda ó en las Tesorerías de pro
vincia en que deban reelizer loe pagarés.

¿9 Para loe efectos del art. 21 de la propia ley se entende
rá como dia en que deba verificarse el pago aquel en que ven

’ san los pagarés. * •
39 Los interesados que prefieren entregar el papel en las 

oficinas déla Deuda publica con la puntualidad debida, recoge
rán cartas de pago á favor de los respectivos Tesoreros,-Jas cua
les presentarán en las Tesorerías dentro de lo< plazos siguien
tes al vencimiento de los ex resados pagarés; quince dias en 
la Península, veinte en las islas Baleares y treinta en las Ca
narias.

4.° Las oficinas de la Deuda expmarán en las ca .-fas de 
pago las clases del papel recibido, su valor nominal, el cambio 
medio porque se admita conforme al artículo 21 de la ley, el 
valor líquido en reales vellón por que deba admitirse en pago 
del respectivo pagaré en la Tesorería.

59 Cuando los interesados prefieran hacer la entrega del 
; papel en las mismas Tesorerías en que existan los pagarés, pre
acorarán Jos títulos en la Administraci n de Bienes nacionales । acompañados de tres facturas, las cuales los remitirán con una 
de ellas á la Dirección general de la Deuda pública; conservu- 
rán la otra para su resguardo, y la tercera, autorizada por el 

! Administrador, é interveoida por el Oficial primero, se entre
gará aj interesado ^ara su resguardo. La presentación de! pa
pe! en las Admini traciones de Bienes nacionales, deberá ha
cerse durante los p lazos siguientes al vencimiento de los paga

.. réí quese marcan Jn el párrafo tetcéro. - ■
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6 6 El pap*! qoeee admita de loaiotereiadoa tendrí todoa 
loa ropones deade rl del semestre corriente en la fecha de la 
presentación, y será taladrado en ti acto, asi la lámina como 
cada ono de los cupoots.

7. ° Las ofn ioas de h Deuda, despnrs de cercioradla de la 
legitimidad de estos docutneuiQt, ¡ti darán ingreso en <u caja; 
'txprdirsn Lr oportuoti cortos de pago en los t^rojiova ureveni 
dos en el párrafo < uarto de este arcítuk>,y las rtmiúran i los 
Administradore» de Bir.rus n4<ion«ea para que eje ut«n lo 
eonimiente á que t-nga lugar el ingreso de las mismas en 
pago de los pagares y de la data como por cancelación de l papel.

< $ Los interesados serán responsables da la legitimidad del 
papel que presenten hasta tanto que le incauten de ellas ofi- 
eina* de la Deuda ptíhlica

y.® Nunca se admitirá en paprl de la Deuda mayor can
tidad que la que corresponda al 4-1 por i 0 f máximo que los 
interesados pueden entregar en el mismo. Se prohíbe por ton* 
siguiente para esta clase de pagos’a prá< tica seguida rn loa res
pectivos b:la$ enajenaciones anteriores a I» ley de d- M*yo 
de i853,de ryribir en papel mayor cantidad que la corre»pon 
diente al plazo ó plazos que satisfagan, y de aplicar el resto 
en ios sucesivos. -

Art. . El abono del 2 por 100 que s* concede á los que 
satisfagan el todo ó parte del ÓU por hh1 en papel de le Deuda 
pbbli-a recaerá únicamente sobre le parir que no entreguen en 
efectivo, y pera su abono se practicará lo siguiente:

1? Lo* iritresados cederán recibo de su importe á favor 
de la Trsorería. y se foriiuluan su ingreso. consideran<iolo 
como efectivo, recibido de aquellos en pago de ks respec
tivos plz.s,

be datarán dichos recibos en concepto de disminución 
de los productos de la desamortizui ion con el título de 
Abono (ie 2 por 100 -/ ios que sulUjatcii parle de sus piados en 
pape! de la pública.

Art. 21. En vista de lo dispuesto en el art. 23 de la pro
pia ley. Silo se rteibitá metálico ►írento en pago 'le los 
bienes de cprporacioties ctvile*, cesando por con-igui'-iitd I* 
admisión de billetes del Tcáorv creados á cooiei ut n- ü de la 
ley .de Ide Julio de ;ba-., y la de presupuestos de <i de Abril 
del afio actual

Art. 22. Lo dispuesto en los artículos 24 y 2') de la pro
pia ley se observar» del mido sigoi-nt-:

I. ° En el inuuiriifo de adjudi.arsc una finca d propiedad 
perteneci-nte á curporaci<-n«s < iviks. L Administraci* n prio- 
cipal de Birrit-.s oa<ionalrs pra< ti-nrá I* correspoA.I i-nte liqui
dación de Ip qoe deba satisDcer el comprador, éarnáodi le el 
importe del remate, y abonándole las cargas á rila afectas, y 
la rebaja á que tenga derecho si descuenta todos ó alguno de 
los pagarés

2. ® Li cantidad que resulte deber pegar el int resado ie 
dividirá pn lo que pcrtcn-a u al Tetero por premios d« ventas 
é investigación, gastos de L-saf ion y demás d- enajenación 
y por ti 2 i por lo!) si h ñn<a fuese de propios, y en el li
quido qoe deba resultar á favor del respectivo pueblo, esia- 
blcÁ.mitnío ó corporación.

3. ° En vial» de rste rtsuhadb el comprador f-rmelizetá el 
pago en la Terorería de la pune que corresponda el Estado, 
y en la misma en concepto de sucursal de la C J» de Depó
sitos de lo que ptrimezcs al pueblo, establ cimiento ó corpo
ración. recogiendo los oportunos rerguardus.

A . ° En el cato de que el interesado no descuente todos 1 
los plazo», se exigirá dtl primero el ingreso to*al en Tesorería 
de la parte que correspónda á la Hacienda por premios y 
gastos de cnsjenacion j extenderá la Admirdstrai ion los pag rés 
de los restantes; los suscribirán los interesado» ó ingresarán 
en h Caja de Depósitos para su realización ó destino que co 
lo sucesivo deban tener, le cual facilitará los opirtuous res
guardos.

5 . ° Los pagarés correspondientes al 20 por 1.00 q°® Per* 
trnece al Estado, iugresa’án en la Tesorería en los términos 
prev nides en la instrucción de 3'* de Junio de 18 .

6 .° La Caja de Depósitos en Madrid y so» sucorseks en 
las provincias, abrirán una cm nt» co ri*ntt y de inleté* de 
¿ por íi.( á c#d* pneblo, establcr imieldo ó corporación, rn la 
cual acreditaran lo que por rúenla reciben de hx CMiipradorts, 
y el inreiés de \ por lüí> qoe estas cantidad » devenguen, y 
Its cargará Ls que vaya entregando para atrn kr a sus oblr" 
gacione» ó para invertir en los ubj-tos que dctrrn.ioan los ar- 
tículus 17, 19 y V de 1» ky de deparo y »o loe demás 
que se autoricen en lo sucesivo. Ta<nbjen se adeu lará eo estaa 
cuentas 1c que se satisfaga por la de cade pueblo, 6 eatablcci ■ 
mieeto ó corporación á los acreedores con hipoteca general

mancomooada robre farloi ó tod«i los bienes de dichas ref» 
poracionrs » que se refitreel final del párrafo cuarto del art. 17.

7. ° Por ti Ministerio de le Gobernación se dictarán las dis
posiciones convenientes, marcando las formalidades cuo qte A 
ke pueblos y estabkciniieníb» dr instrucción pdHke y be e- 
fictm la y á los acreedores hipotecarios de los mismos se k» h» *■ 
de hacer entrega de los fondos de su ptrt-nrn<i» que «xi» en 
eo la Caja de Depóútus, y esta no tendrá obliga ion á seti: fa
cer mas cantidades que las que reciba y el interés de . por ibO 
que ks corresponda. .

8. ° La misma Caja en la córte, y por medio dr sus sm ir» 
sales en hs provinrias llevará o|ra cuenta a ceda purblu, t- 
Ublzcimi-oto ó corporación eo |Ur Irs acre lite rl i uporie de 
los pagaré» que susetihan los compradores de Lime* de c »r- 
pOracionés civiks y ks ad udeu los que vayan satisfaciendo y 
recogiendo los inleresadp».

9 ° La misma Caja y sucursales, respectivamente, lle*a- 
rán regisirus ó ven imi- nto» de h-s pagarás de cada purl lo, 
estable» imiento ó corpuracion , los realizarán á au venci
miento y devolverán á los interesados, rsiampa» lo en ello» y 
autoti ando el signo de reali ados J^n lo aviso al respectivo 
pueblo, establecimiento ó corporación. S-ra obligatorio pera 
¡os interesados el satisfacer dichos pagarés eo la propia Caja 
ó.sus sucursales dentro de los plazos marcados en el art. ; 
párrafo tercero de esta instrucción, y sin perjuicio de haceiks 
las invitaciones que procedan.

10. Cuando los interesados no satisfagan los pagaré» dentro 
de los plazos manado», á p«8»r del recu-rdo que se k* haga, 
la Caja general de Depósitos pondrá en 'dichos documento» el 
protesto por falta de pago, y lo* reo inri á h A iminiHtr-o L n 
principal de Bienes nacionales dr la provincia para qu- pro
ceda á la instrucción del expediente de deiJitneioo en quie
bra de la finca, adeudando »u importé en la cuenta espri i«l 
de pagarés del respectivo pueblo, e#t«bkcimiento ó Corpora
tion, y dando parte a estos Je haberlo verifica i*i.

Eo lo» pagarés procedentes de redenciones de censos protes
tado» por falta de pago, quedará anulada la redención, sacán
dose di< boa censos a 1» venta.

La Dirección general de la Caja de Depóeitos dará puntual 
avho y conocimientu á 1» de Venta de Bienes nacionales de to
dos lo» pagarés protestados que se pasen a las A iminirtra» io
nes del ramo.

11. Lo» Administradores principales de Bienes oarioiix- 
ks se regirán por las instrucciones vigentes en la tramitación 
y ultimación de los expediente» de quiebra de los bienes de 
corpÓNciones civiles, a pesar de ingresar sus productos eu la 
Caja de Dépósitol.

NuMBnO R^f'.
COMISION DEL HOSPITAL PROVINCIAL DE NTR A.

SEÑORA DE GR#CIA. -

A las dore de la mañana del domii go 21 del actual, ee su- 
baete en púl lica Ikitaciin en I# isla desetiones dedil ho hospi
tal, por uno ó mas año» el »umini*tro de carnes par* los a -o- 
gidos vh el mumo estable» imiruto, to<> arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la Secretaría-Contadu
ría del mismo. Zaragoza ■ de Setiembre de lbOu=:El Pre
sidente, Pedro, Allue y Jover.

Numer o 887. ‘
ACADEMIA PROVINCIAL DE BELLAS ARTES 

. DE »XN LUIS DE ZARAGOZA
Desde el día 24 al 3¡ del a< tual re HwÜará abierta la ma ri- 

cuh para los ertudios ekmentalts de aritmética y geometría, 
dibu o de adorno y figure y luá suceriorer de pintura y escul
tura en el edificio de Sta Fé de orn e i una de la mañana.

Los .que por primera vez deseen matricularse d«-ben pr»-s*D- 
feral M. I Sr. Pre»i<kn»e solicitud tn papel de sello <:uaTt<-es- 
triía y firmada por los miamos, espteeando su nombre y apelli
do, el de su» padres ó encargados, naturab-ea y vecindad, jus
tificando ser mayores «le doce afio» y saber las cuatro reglas de 
aritmética, á cuyo vx-men se han de sujetar.

Iii’i que habiendo cursado en otros ratabiecimkntos'd on 
profesores partíruhtM quieran ingresar m esta va ueb presen
tarán igual édlicitud acompeííando ce rt.fi a< ion desús maes
tros y alguna obra rjs mtada por lo» aspirantes para ser colo
cado* en la rlaae respectiva.

A los alumnos de tela escuda que sacaron nota de curso 
ganado, lea bastará para ser admitidos la presentaciou de la 
cédula de matrícula del afio anterior , Los que perdición cura» 
daberáo wliciur de Duaro so iogrtoo.
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Los me se tnstrlculíB pm estudios inferiores justificarán Setiembre: los «pitantes dirigirán ros lolicitadei huta el dl« 

haber pig-Hi b » treinta -ñales que por derechos de matd.'ula 2< del e* rrirntc «pe « proveerá. .
esta mm.bdo >hti»Lg-n. sin cuyo r.qüi»Ho no s^.hu a.lmiúdos. —1'• 1 -a.:... ... y . ..

Z-ragifc* I í dt. b« tiem hre lie : o —.D.O.D Sr Preside»- 
te, Kl Secretario general, Maeutrl de Anas y Broto.

haber p»]

Nc mer o ^8^.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

conEl limo. Sr. Dirr-t i grntral d< Instrucción püblic*, 
fti ba í dt h s «mnirntf» m* ha remiiido par* cu pui'li«aciun 

halla vacante tn la Univrn.idad deti tiguit nte cnum i«í.—Se
BhrctT. n« h «'átrdta de física «lela fa uhad de, filosofía la 
cual'ha de pro» terse por oposu ion, como pr-scribe ti art. : I-'» 
del phn de tstudl s; l-S qer itio» se ventil aran en adriii en 
Ja f*r ma prevenida tn dait. 2' ecc«jun 5.a dtl reglamento 
h. dr Sriitmbrr de 8 . Para ><-r admití io a la opod-iun 
ienfCMÍi»:=: " b- r «spañol. 3 Haber cumplido uñ -s.-- 

Hibrr oi servado una conducía moral irreprtnMble— .u

de

Ser 11 ruciado tn b sr.cion deirorías físico. mshm'tt'M — 
Los aspirant. s presenuráo en esta Dirección sus solí, iludes 
do« um»nt<.da8 tn ti término de dos mr,es coi lados desde la 
publicación de este anuncio en la Gscrt- =:Lo que se publi
ca pata conucimi» nto dr los int« tesa los. Zaragoza i i Sttiembre 
de IboL—El Rector, G^rb imo Borao.

NtMKRO 890.
D. Gregorio Ro-alems Jue» de primera instan ña y de Hacienda 

del Distrito de San Pabia de Zm agoza
por ti presante <itn, Ibmo y eo>plezv á Pedro Julián y Par

dillos, natural d. I pu. blode R-te»< on. partido judidal de Da ■ 
roce, de cuarenta años de eda i. casado con ominica Cautín, 
sin vecindad eolio, id», pare que «I térmioo de nueve «fias se 
presente tn este mi Juzgado á'prestar una declaración indaga- 
tom eu causa « rimin .l que Th*ír<iyo contra el mismo y otro 
sobre b4i«r,e tnf^i lat * la Cantin, pues de no vrrifi trio, le 
parará el petjui io que haya Jugar. Y pura que ignorancia no 
pueda al gor. »e fija el presr(ite tercer edicto el* Zaragoza á i t 
de S' tirmbrc de f Gre gorio Rozalcm.”*Por inundado de 
S. 5ria , Iuúc c ih ío Broqueta

Parte no oficial.
En la imprenta y librería de 1). José Crespo, sita en el'Arco 

de Ciorja ntíoi. 6. s bailan de »enfa loé set ibos de talón se
gún ti modelo mieito en ti Bolttin Oficial, á 6 rs. ti <iento.

El partido de farmacfeüth o drl pueblo de María ge hallará 
vacante derde el dia 2b de Selimibre e«- adelánte: »u dota
ción anual consiste en l4i:0 rs. an. pagados tn metálico al 
finar ti año de la contrata que será en fin de Sttiembre de I So*: 
V>s aspirantes dirigirán Ue soln irudes á 1» secretaría de Ayun. 
tamientu hasta el d a '< drl aHualen que se proveerá. Se ad
vierte que no se admitirán La so|¡< itu fes siempre que los ve
cinos tengan que ir a buacar los medicaineiitos i mayor dis
tancia de I* que hay desde este pueblo a la capital de Zara
goza.

El partido de boticario de la villa de Epila se halla va
cante: su dotación anual que vence en 2!) de Setiembre pe
gada en mrtalixo por el A untamiento. roneLte en ’ rs. 
¿b mrs. Los aspirantes dirigirán sus soti'budcs á Ja secre
taría de dicha «orporadon hasta ti dia drl que rije

La conducta de cirujano d'el pueblo de Ru len se halla 
vacante; su dotarii n consiste en 2 » cabios de trigo puro 
y de recibo por cada un añ». Los que deseen optar á dicha 
plaza rriu'uhán au* solicitu.La hasta el dia 29 de Setiembre 

•’ bajo los pai tos y condiviobts que se hallan aprobados por la 
Exi mil. Diputai ton pruvim jal, y esunn dt manifiesto eu la 
Secreta la drl Ayuntamiento; adiirtiriido que el pueblo se halla 
ii<> profesor.

El partido de herrero ron su fr»got de h villa de Hlneca se 
halh vacante bajo los pa« ti s y Comlú iones que se hillarán de 
manifiesto en U5t« retaría de l« Corporación; |.>s aspirantrs po 
tiran dirigir sus solicitudes francas de porte al presidente de 
aquel Ayuntamiento hasta ti -9 de setiembre en que se pro
veerá.

Las conductas de médii e y boticario de la Muela se hallan 
varantes sus dotaciones, la drl primero en lineo mil rs. y la 
del segundo en cinto mil quinientos, satisfechos una quinta 
parte del presupuesto en los primeros trimestres, y las cuatro 
testantes en metálico cobrados por el Ayuntamiento en fin de

Elputiidu df .le E ^inj 'orh^ « billa tacante del»
de S. Migu I en adehnte: su dotación consiste en V) ) » rS pt« 
gados en dinrro y puf i-I Ay unt iini-i)io en dos épocas U mi
tad a 540 Miguel y la oua mita I á la saca de hs I .gires. Sos 
soiiiitu'Jrs se reinitirin a I. S-cretaría de este Avnots-nieuto
bastí ti dia V'1 de.i 8 corrientes en el que se proveerá.

U-I* de las dos frigu-is de esta tillase hilh vacant<*^el bef- 
rere que quirr* euhcntarh di«igir< vu n^mirial á laS« retadt 
de este A t untauijento basta r| j de los corrientes en cuyo dia 
le proveen, a i virtiendo que se le d«n á cada fngus tr« 
roba.de taiboo de grith. d 3 anega* de higo puro por par de 
caballrrus al ano mayores y diez y seis almud-s p ir par de 
menores Cada jornalero al año por Ngpsar y cebar puntas en 
•zadis y picos cuarenta y ocho cuartos y ademas el pago de 
herraduras y deuns lierramieutas.

El partido «le «irujano < 00 la rasura .leí pueblo de Mincho- 
Des s« halla vacante á partí lo cerrado, su dota-don cotuiste en 
2íOt/ írs. y casa franca, y según el plieg a de con liciones se le 
permitirá *1 profesor tomar de an-jo á Marero y Óreaja siem
pre y cuando lo tuviere á bien con sus respectivos Ayun- 
tamicntos Los aspirantes di.ígira.i *us solicitu l-s i I* Secre
taría de Ayuntamiento hasta ti día 2 i de Setiembre en que se 
proveerá.

Las plazas de n c licu, cirujano y boticariode Laciñena. s® 
hallan vacantiS, y se proveerán en el lia <8 del actual mes de 

"Setiembre, ron las modifica.iones acordadas por e| Ayunta- 
mitot , La doiijiqn tija por médico es >0 i«J rs. y eventual 
U) rs. computada asi, por cuanto .‘I vecinos 00 han presta

do su coostinimi uto para h contrata: h lija para cirujauaes 
39b0 rs. y I» eventual por la misma razón 39.) con <n»s >00 
11. pera el surtido de sanguijuelas ..y loque produz-ao lis bar
bas «le La que se rasuran en sus casa»; L d lacion tij* par» bo
ticario re Slyav, y la eventual con mas 9 rs. por el 
pueblo de Perdiguera agregado para su «cntrata L»s dotacro- 
nes fijas seno satisfechas por rl Ayootami nto uor semestres 
Vencidos, b partecorrrs;>ontiirnie á ve«inos ch*ificados pul po
bres del fundo municipal y la restante del fundo de reparto. 
Se advierte que el Ayuntamiento proveerá ti lo uzga oportuno 
las plazasdt piédnoy cirujano en prufesm «utori a-lo para el 

•ejercicio de ambas facultades, si á sus u^ttua cientifios une 
Is obliga* ion de confratir por sí y proveerse de un « irijano 
administrar te para el ejercicio de la ciruj (a infirior y la rasure 
Las solí, iludes se ditigirán a ISr. Ak ehle antes d I di* b cita jo.

Se halla vacante una plaza de guarda de montes de Leciñe- 
ña por fallecimiento drl que le obtrnii: su dut-conti .OOrs. 
anualts satiafe-.ba del f>odo municipal. Las personas que coa 
los requisitos legales deseen obtenerla, dirigir.n sus suli. itu les

| Sr. Alcalde de! mismo antes del día 28 del actual Señalado 
or el Ayuntamiento para su provisión.

Las conductas de mé lico, cirujano v farmacia de la villa de 
AlLjario qüe<i*r na partido abierto desde el di* de S Miguel 
en aíkhnte hasta fines del uño 18 )7, según acuer-io de este 
corpcraiunjosprofrsorrs indicados que deseen contratarse par
ticularmente coa loa ve« ¡nos, podren hacerlo desde luego. .

Lsfl pláZis de maestro, secretario y sacmtía del pueblo d« 
Na»ar>iun y sus agregadas sibalho vacantes, habiendo resueb 
tu las desempeñe una sola persona Su dotar ion es: por secreta* ■ 
rio 800 rs.; siendo de su cuenta la f •rtoacion de todos los re* 
partos y cüenus moni i .ales y demás trabajos anejos al Ayun* 
tamirnto y Junta peri i»l. Pur maestro '«) rs.y dos cahíces de 
trigo sin ninguna otra retribución, y por sacri-tan i 60 rs. va - 
cobrados' por mano «leí rtira párroco, un cahíz de trigo ot 
la sacriftí* del pueblo de GorJués» y otro por < uidar el relej, 
quv el ludo romppnen 5 (i rs. y cuatro cahíces de trigo, Us 
que^^en obtener du bas phx«s. podrán dirigir sus solí, hodeá 
al Alcalde drl «apresado pueblo hasta el 29 de Setiembre en 
que se proveerá.

L*s conduitas de mé lico ciru ano. boticario y albehat 
de Tarree de Btrn 11in.se hallan tarantesd-s-te S. Miguel de 
Se.fj.u I r de tftr año m aiJthnt- b paitido abi rto: lus prufe- 
sores qu-' gu-ttn i rtt. rnltrbs dirigirán su* stli iludes francas 
de porte b I- srcrrt-ria «ir su Ayuntamimiu hasta el dia ¿o dtl 
actusT t n que se proveerán.

! La conducta d* cirujano drl pueblo de Cabidas se halle 
vacentt, su doti' ion cunetste en tniuta caldcas de trigo puro 
y de recibo pagados por el Ayuntamiento en S. Miguel de Se
tiembre, ie admitirán solicitudes en te secretaria de Ayunta
miento francas de porte baMe el 33 dePwriente en qae se 
proveer*.
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se presenten en su casa á este fin. Los profesores «ne deseen ' La conduc!ja. de médico-cirujano del pueblo de Tosos se halla 
nkfúraw ___ j * • • / i a • i . » . 1 . Vacante, ñor dimífiinn I»obtener dicho partido se dirigirán al Alcalde del espresado pue- 

. ble hasta el dia 29 de Setiembre que se proveerá.
En el dia 10 de Setiembre se perdió en la'ciudad de Zara

goza una burra de diez años, color negro, abultada de barillas, 
redonda de ancas, un poco tocada de los riñones y en el lomo 
como cosa de un cnarto, de cinco palmos y medio, sin herrar; 
ae suplica á ¡a persona que la haya encontrado que la presente 
á la autoridad en el pueblo donde quiera que se encuentre. El 1 
dueño del animal es José Luesma vecino del lugar de María.

El partido de médico del pueblo de Pastriz, se halla vacan
te á partido cerrado con la dotación de 35 cabiccs de trigo 
puro pagados por el Ayuntamiento por todo el mes de Agosto 
de cada un año, el que desee solicitar dicha vacante remiti
rá su solicitud al Sr. Presidente del mismo hasta el dia 26 del 
actual en que se proveerá. "

La plaza de dukro del pueblo de Monzalbarba se hallará 
vacante desde el dia 29 del presente mes en adelante,su dota
ción anual consiste en 16 cahices de trigo por cuidar el rebaño 
de las caballerías y casa franca, y dos cuartos por res lanar al 
mes, cobrado todo por el agraciado; el que quiera optar á ella 
presentarán solicitud en la Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el referido dia, en que se proveerá con sujeción á los pac
tos que en la misma se hallan de manifiesto.

Las yerbas de las ocho esterzas del monte de Sástago y las 
dehesas del Tormo y Menuza se arriendan por una invernada 
desde 19 de Noviembre próximo al 3 de Mayo siguiente: los 
que deseen interesarse eu su arriendo, se presentarán el 22 del 
corriente mes de Setiembre á las once de so mañana en la Ad
ministración general del Excmo. Sr. Conde de Sástago, en Za
ragoza calle del Coso núm. 163, ó en la villa de Sástago, en cuyo 
dia y hora se celebrará doble subasta en dichos dos puntos 
bajo el pliego de condiciones que está de manifiesto, y se rema 
taran sieudo admisibles las mandas en favor del mas benefi
cioso postor. j

Se arriendan por tres años los dos acampos llamados Tolon 
y Al vira, sitos en los términos de Pina, mediante subasta pú 
blica que se celebrará el 22 del corriente mes de Setiembre, 
á las once de su mañana en Zaragoza, calle del Coso núm. 163. 
Los que deseen enterarse de las condiciones que han de regir 
en dicho arriendo, podrán verificarlo en la misma casa. 3

La conducta de médico cirujano del pueblo de Sallent y su 
agregado La noza, en la provincia de Huesca distante entre sí 
un cuarto de hora de camino llano despejado, se halla vacante: 
su dotación consiste en 7< 00 rs. pagados por ios respectivos 
Ayuntamientos y por trimestres, casa franca, una carga de leña 
por casa del pueblo de su residencia, que será el primero y lo 
que produzca el destacamento de carabineros con su oficial. 
El profesor agraciado tendrá la obligación ademas de raiurar 
y sangrar á los vecinos de ambos pueblos. Los que deseen op- I 
tar á ella d rigirán sus solicitudes al Alcalde de Sal ent basta ! 
el 24 del corriente en que se proveerá. ‘ 6 I

En el el pueblo de Vilhnueva deGálleg.;o se venden tres ca
sas en el Barrio alto y dos viñas de cabida de doce fanegas ; 
cada una, sitas en los términos del Tejar y Mecelar: darán raeon 
y tratarán de so ajuste en el Comercio, casa nueva en la fábrica 
de papel llamada la Blanca, d en la posada del señor Do
mingo Ribera. • . •

La conducta de boticario de la villa de Longares, se halla 
vacante: su dotación consiste en 6< 0<» rs, pagados por el Ayun
tamiento en el mes de Setiembre en granos de buena calidad 
á los precios corrientes de la poblaciou, recibiendo el profesor 
una buena porción en metálico. Esta población no consta mas 
que de doscientos vecinos y se halla situada en la carretera de 
Zaragoza á Valencia; los aspirantes dirigirán sus solicitudes á 
esta Alcaldía hasta el 28 del actual en qne se proveerá.

El partido de médico del pueblo de Torralba se halla vacante: 
y se anuncia á partido abierto, como é igualmente e| de ciru 
jano y el de herrero, éste con la dotación por cada yunta cinco 
cuartales de trigo de buen recibo y cuarenta duros por 
puerta abierta; los que aspiren ádichos partidos presentarán sus 
solicitudes a la secretaría de Ayuntamiento hasta el 26 del actual.

El Ayuntamiento constitucional de ja villa de Ateca, sacará 
á pública spbasta .en Jos dias 21 y 28 del actual á Jas tres de 
su tarde y previa la correspondiente au^prizacioo, Jas fincas de 
sus propios siguientes: molino harinero de S. Martin ,,molino 

vacante, por dimisión del que la obtenía: su dotación consiste 
en aoOO rs. sin barbería, pagados por el Ayuntamiento á San 
Miguel de Setiembre en granos á loa precios corrientes; los qut 
deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes á la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta el 28 del actual, en cuyo dia se proveerá.

La conducta de médico del pueblo de Nuca y vecinos asocia
dos de Alfajarin. se baila) vacante: su dotación es cincuenta ca
híces de trigo pagados en 29 de Setiembre por ambas corpo
raciones en cada un año. Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des á esta secretaría antes del 28 del corriente.

Las yerbas del monte y soto de Alfajarin, se arriendan por 
una o mas invernadas, y darán principio en 1. ° de Noviem
bre próximo viniente: los que deseen interesarse en su arrien
do se presentarán el dia 6 de Octubre inmediato á las 12 de 
su mañana en casa del Administrador judicial, que vive ca
lle del Coso núm. 4 cuarto 29, en cuyo dia y hora se celebrará 
la subasta bajo el pliego de condiciones que está de manifiesto, 
y se rematarán siendo admisibles las mandas en favor del mas 
beneficioso postor. ■

Quien quisiere arrendar para el ano qne viene el cántaro de 
medir vino perteneciente al pueblo de Aniñen, que acuda á la 
casa consistorial del mismo á las diez de la mañana del do
mingo 28 de los corrientes en que se celebrará el primer re
mate para’admitir posturas que cubran «1 tipo, y el segundo se 
celebrará'pasados los ocho dias siguientes que es- el término 
marcado para la mejora del diezmo; todo con arreglo a las con
diciones que ha aprobado, la Exma. Diputación provincial 
que se hallan de manifiesto en esta secretaría.

, El partido de cirujano de Letux se halla vacantetpor renun
cia del que lo ha desempeñado: su dotación consiste en 4000 rs. 
anuales con la barbería, pagados por el Ayuntamiento en Se
tiembre. Les que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes á la 
secretaría hasta el 25 del actual.

RECIBOS DE TALON. Para el cobro de contribncione8 
con arreglo al modelo inserto en el Boletin 12 de Setiembre 
de 1856', se venden en la impienta de Ramón León, plaza de 
Jes Estrévedes.

■ Escueta subalterna de veterinaria, de Zaragoza. '

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 305 del regla
mento vigente de estudios, se hace saber al público, <joe desde 
el 15 al 3U de Setiembre próximo quedará abierta la matrícula 
en este establecimiento para dar principio en 19de Octubre al 
curso de 1856 á ¡857.

Para ser admitido, según lo dispuesto en el art. 13 del Real 
decreto de 15 e Febrero de 1854, se requieren las circuns
tancias siguientes: I? tener 17 años de edad cumplicoslo cual 
se acreditará por media de la corriente partida de bautis
mo: 2.a haber estudiado todas las materias de la instrucción 
nrimaria elemental, que se hará constar por certificado, su
friendo además un exámen de ellas, ante la Junta de Cate
dráticos de este establecimiento: 5? presentar un atestado de 
buena conducta, y certificación de salud y robustez; y 4* sa
ber herrar á la española lo cual se acreditará también median
te exámen en esta escuela.

Todos los espresados documentos deberán hallarse compe
tentemente legalizados, y acompañados de una instancia del 
interesado al Director del establecimiento solicitando Ja ad
misión en el mismo.

Los derechos de matrícula son ochenta reales que en el 
papel de reintegro correspondiente, se satisfarán en dos plazos 
iguales, el primero en el acto de aquella y el segundo i la 
mitad del curso.Zaragoza 16 de Agosto de 1856. = E1 Ca
tedrático encargado de la Dirección, Pedro Cuesta.

Manual de formularios para formar los repartos de contri- 
búciones, matrículas de subsidio, etc.

Esta obrita que publica D Antonio Jaques Quintana,em
pleado cesante de Hacienda pública, es sumamente interesante 
para los secretarios de Ayuntamiento, por la sencillez con que 
enseña á practicar las operaciones de contabilidad necesarias en 
esta clase de destinos.czConstará de 20 entregas, de las que van 
publicadas las dos primeras. El precio de cada una es J real 

franco el porte. No podrá suscribirse sino por toda la obra.
-= En Zaragoza plaza del Pilar núm. 70, cuarto 2.°

Imprento, de Anl&nie Gallad. Trcuque 9. a--
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